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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 945 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 

Dentro de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por 

MARTHA GALLEGO MUÑOZ, actuando a través de apoderada judicial, 

en contra de JAIME TORO FLOREZ, se agrega memorial presentado por 

la apoderada del demandado, indicándole nuevamente que antes 

de aprobar la liquidación del crédito presentada, este despacho se 

encuentra a la espera de respuesta al oficio enviado al Juzgado Sexto 

de Familia de esta ciudad.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

                                         MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            J U E Z 
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